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INFORME DE AUDITORIA 
 
 

INSTITUTO DE VIVIENDA 
 
 

DE LA 
 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
 

 
 
 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (IVCABA), del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizado entre los 
días 21 al 24 de Junio de 2016, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la 
gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.), y otros recursos, durante el ejercicio 2015 que reflejan el 
estado de situación del Organismo al 31 de diciembre de 2015. 
 
La comisión estuvo integrada por los Arquitectos Raul Sirolli y Verónica Cardinale, las 
Licenciadas Nora Steinbrun y Fernanda Andreasevich, y el contador Alberto Francisco Brecelj, 
todos pertenecientes a la Secretaría de Vivienda y Hábitat (SVyH). 
 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

 El Informe de la Auditoría realizada al Organismo, elaborado por la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda entre el 14 al 16 de Octubre de 2015, con relación 
al ejercicio 2014, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 Los Informes trimestrales parciales para el ejercicio 2015 de avances físico-
financieros de obras, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 2.483/93. 
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1. SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el ejercicio 2015, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(IVCABA), continúa siendo el Organismo de aplicación de la política de vivienda del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, con autarquía administrativa y financiera, en el marco de la Ley 
N° 1.251 de fecha 04/12/03, sancionada por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, la que 
transformó a la ex Comisión Municipal de la Vivienda, modificando la normativa contenida en la 
Ley N ° 17.174, a fin de adecuarla a la Constitución, y leyes de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires .  
 

1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está dirigido por un Directorio 
integrado por un Presidente, con rango equivalente al de Secretario y tres Directores con 
funciones ejecutivas en el marco del Art. 11 de la Ley N° 1251. Por otra parte, se encomienda al 
Directorio, según el cuarto párrafo del artículo catorce del mismo plexo normativo, el deber y 
atribución de “Establecer la estructura orgánico funcional del Instituto”.   

Mediante el Decreto Nº 14/16 de fecha 5/1/2016, refrendado por el señor Ministro de Desarrollo 
Urbano y Transporte y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros, se acepta a partir del 10 de 
diciembre del 2015, la renuncia del Sr. Emilio Basavilbaso, y se designa como presidente del 
Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Arq. Pablo Roviralta durante 
el ejercicio objeto de la presente Auditoria.  
Los niveles superiores de conducción al 31/12/15 del Organismo, y los funcionarios a cargo, se 
indican en el cuadro siguiente: 
 
 

AUTORIDADES SUPERIORES DEL IVCABA al 31/12/2015 

NIVELES DE CONDUCCIÓN FUNCIONARIOS DECRETO/RES. FECHA 

Presidente Fuera de Nivel Arq. Pablo Roviralta Decto-2016-14 AJG 10/12/2015 

Directorio 

Director Fuera de 
Nivel    

Director Fuera de 
Nivel 

Sr. Martín Gonzalo 
Garcilazo Dto. 949/GCBA/09 23/10/2009 

Director Fuera de 
Nivel 

Sr. Roberto Alejandro 
Fernández Dec 560/GCBA/12 12/11/2012 

Gerente General Sr. Manuel Ferrari ACDIR-2016-2-2016 y 
ACDIR-2016-3610-2016  

Gerencia de Coordinación Gral. 
Obras y Servicios Sra. Claudia Penna Acta N° 2501/13 05/04/2013 

Gerencia de Coordinación Gral. 
Tec. adm. y Legal    

Gerencia de Coordinación Gral. 
Gestión Social de la Vivienda Sr. Patricio Piffano Acta N° 2501/13 05/04/2013 
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Gerencia de Coordinación Gral. 
Acceso a la Vivienda 

Sra. María Eugenia 
Lopez Isnardi ACDIR-2014-3048-IVC 01/11/2014 

Gerente de Regularización 
Dominial y Notarial Sr. Juan Manuel Lanusse ACDIR-2014-2691-IVC 01/04/2014 

Gerente de Asuntos Jurídicos Dr.  Federico Lagorio Acta N° 2532/13 15/10/2013 

Gerente de Desarrollo Habitacional Sr. Gustavo Alejandro 
Mola Acta N° 2350/08 03/09/2008 

Gerente Técnico Arq. Oscar Castro Acta N° 2494/12 26/12/2012 
Gerente de Recursos Humanos Sra. De Carlos Nadina ACDIR-2014-2705-IVC 01/04/2014 
Gerente de Administración y 

Finanzas Sr. Martín Valiente ACDIR-2015-3715-IVC 1/02/2015 

Gerente de Créditos Sr. Fernando Sáenz ACDIR-2014-2706-IVC 01/04/2014 

Gerente de Logística Sr. Guillermo Loe ACDIR-2015-3523-IVC 01/10/2015 
Gerente UPE-Relocalización y 

Urbanización de Villas 
Sr. Maximiliano Von Der 

Heyde Acta N° 2501/13 05/04/2013 

Auditor Santiago Arenaza Casale Dec -2014-88-ALG 15/02/2014 
Fuente: Personal -IVCABA-2015 
 
La Estructura Orgánica Funcional de la Institución, está reglamentada por sucesivas Actas de 
Directorio que constituyen una herramienta funcional de carácter técnico, para la 
implementación de políticas públicas y, por tanto, con flexibilidad para modificarse en pos de 
objetivos de bien público. Cabe señalar que, mediante Actas de Directorio en secuencia sucesiva 
se adapta la organización a las demandas actuales. 
 
Se adjuntan como Anexo, al presente informe, copia del diagrama de la organización funcional 
del IVC durante el ejercicio 2015. 
 
1.3. Planta de Personal 
 
Al 31/12/15, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVCABA), 
contaba con una Planta de Personal de 694 agentes, habiéndose producido en el ejercicio, una 
disminución de 26 agentes, con relación a la dotación total del ejercicio anterior (720 agentes). 
Esta depreciación es el resultado de considerar las bajas del personal de planta transitoria, planta 
permanente y personal contratado. 
Durante los últimos cinco años la evolución de la nómina total del personal del Organismo se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IVCBA ( 2013-2015) 
Año Planta 

Permanente 
Planta1 
Transitoria 

Contratados
2 TOTAL Profesionales 

/Técnicos Administrativos Otros 

2013 585 108 130 823 276 262 285 
2014 525 91 104 720 274 315 131 
2015 499 138 57 694 270 291 133 
Fuente: Personal -IVCABA-2015 
Referencias: 
Planta Transitoria incluye: Personal. Superior, P. Gabinete, Dec. 948 y Ley 22250  
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Otros: Incluye Mantenimiento, Seguridad, Agrupamiento Servicios, Ley 2225 
Nota: 19 retiros voluntarios durante el año 2015, 3 Adscripciones, 11 Lic. s/sueldo  
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Las Autoridades informan que la disminución en el total de los agentes de la planta permanente 
en el último año, se corresponde con el otorgamiento del beneficio de la jubilación y/o retiro 
anticipado (19 retiros voluntarios). 
 
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
verifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente informe. Además del 
Organigrama del Organismo, vigente al momento de la presente Auditoría que se encuentra en 
Anexo Documentos. 
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2. LINEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVCABA), durante años 
anteriores brindaba información parcial sobre las líneas de acción que encara el Organismo en su 
Jurisdicción, financiadas con recursos FONAVI o con los del GCBA, y/o del recupero de las 
inversiones, así como las correspondientes a los Programas Federales financiados por Nación. 
Ya que las áreas del IVC que debían brindar dicha información, no confeccionaban la Planilla N° 
2 (según instructivo de la SSDUV), la que permitía a esta Auditoria, identificar todas las “Líneas 
de Acción” que encara el Organismo, los Programas que el IVC ejecuta, el origen del 
financiamiento, la norma que le da origen al Programa, así como las características de este, entre 
otros datos. 
 
Con respecto al ejercicio 2015, se han registrado ciertos avances en lo que respecta a dar 
cumplimiento en tiempo y forma con la información requerida, debido a que, algunos programas 
confeccionaron dicha planilla. Sin embargo, esta auditoria sigue encontrando dificultades, 
porque es necesario que todos los programas elaboren la misma, para así poder dar cuenta sobre 
la totalidad de las operatorias que tiene en funcionamiento el IVC. Ya que el no cumplir con este 
requerimiento en su totalidad dificulta terminar de identificar las distintas líneas de acción, 
características de cada programa, etc., por lo que la información brindada continúa siendo 
parcial. No obstante, el Organismo informa a través de Planilla 2, Planilla 3. CRED, y 3.V.E. y 
3. V.T. sobre las siguientes operatorias:  
 
2.1.  Operatorias FONAVI durante el ejercicio. 
 

• Programa de Autogestión para la Vivienda (PAV). 
 

Se enmarca en la Ley N° 341 del GCBA y su modificatoria Ley N° 964. Las obras están 
destinadas a las organizaciones sociales y cooperativas, realizadas por Administración. El IVC 
opera como agente asesor y financiero, para fiscalizar los procesos que conducen a su 
concreción. Los beneficiarios, a través de distintos aspectos: constructivo, social, administrativo-
contable y legal, encaran la ejecución de la obra, y es la Cooperativa quien subcontrata los 
trabajos.  
 
Cabe señalar que, en el Programa, a pesar del trabajo realizado por el personal del mismo, 
continúa trabajando en la regularización de obras de ejercicios anteriores, y persisten los 
ejemplos mencionados en otras auditorias, donde se incluyen obras que a pesar de los sucesivos 
cambios de Programas, con avances de obra inconsistentes, y transcurrido los años se las informa 
en ejecución para el presente ejercicio.  
 

• Programa de Créditos Individuales 
Se enmarca en la Ley N° 341/00 del GCBA y sus modificatorias. Se trata del otorgamiento de 
créditos hipotecarios individuales, para la compra de viviendas. Está destinado sólo a aquellas 
familias de escasos recursos en situación crítica habitacional - sentencia firme de desalojo, 
necesidad de mudarse a causa de una enfermedad grave de uno de los integrantes del grupo 
familiar- o en alguna de las situaciones especiales - situaciones de violencia familiar, ex soldados 
conscriptos que acrediten su condición de combatientes en el teatro de operaciones de las Islas 
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Malvinas y Atlántico Sur, madre o padre sola/o con hijos menores de edad, según la definición 
contemplada en la misma normativa, dando prioridad a situaciones de discapacidad y menores.                                 
Los créditos son para la compra de vivienda única y permanente en el ámbito de la Ciudad de 
Buenos Aires. Estos créditos están orientados a familias con ingresos mínimos. Para dar cuenta 
de los mismos sólo se exige declaración jurada de ingresos. Los solicitantes deberán acreditar 2 
años de residencia en la Ciudad de Buenos, así como toda documentación que amerite estar 
incluido en algunas de las situaciones contempladas en la Ley. 
 

• Programa de Rehabilitación del Hábitat en el Barrio de La Boca 
El Programa de Rehabilitación del Hábitat del Barrio de La Boca está orientado a mejorar las 
condiciones de habitabilidad en los conventillos, revalorizando el hábitat y la arquitectura 
popular como patrimonio histórico y cultural de la ciudad. Se estableció como uno de sus 
objetivos estratégicos la rehabilitación del hábitat del barrio de La Boca, trazando un plan de 
acción integral que contemplara las diferentes circunstancias de las familias afectadas y dividido 
en 4 ejes: 1. Respuesta inmediata a la situación de emergencia 2. Plan de puesta en valor de 
conventillos y regularización dominial 3. Nueva obra de vivienda 4. Otorgamiento de créditos 
hipotecarios. Así entonces los destinatarios de este programa son Familias de bajos ingresos que 
habitan Conventillos y Hogares de Tránsito en el barrio La Boca, propiedades del IVC. Esto se 
implementa mediante diferentes operatorias enmarcadas dentro de distintas resoluciones. 

Operatoria de Rehabilitación del Hábitat en el Barrio de La Boca.  
Se enmarca dentro de la Resolución N°1142/SS/00. Se trata de la Rehabilitación mediante la 
ejecución de mejoramientos de las unidades funcionales, propiedad del instituto con el fin de 
regularizar la situación dominial. 

Operatoria de créditos hipotecarios 
Se enmarca dentro de la Resolución N°105/PD/08. Se otorgan créditos con garantía hipotecaria 
para financiar la compra de viviendas, para grupos familiares de bajos recursos beneficiarios de 
este programa en situación de emergencia habitacional. 

Operatoria de construcción de viviendas  
Se trata de la construcción de viviendas nuevas como otra forma de dar respuesta a los 
beneficiarios de este programa. 

• Programa Terreno, Proyecto y Construcción 
La operatoria se basa en un mecanismo de licitación de obra para la construcción de viviendas en 
la trama urbana consolidada. Las empresas seleccionadas mediante dicha licitación son las 
responsables de la construcción.  
El postulante adquiere el derecho a elegir entre los distintos tipos de vivienda, aquella que se 
adecue mejor a sus necesidades habitacionales, teniendo en cuenta las características de su grupo 
familiar. Se realiza una pre adjudicación entre los solicitantes inscriptos y éstos pasan finalmente 
a la etapa de la adjudicación que se implementa mediante sorteo ante escribano público. 
Cuando se firman los contratos de construcción, los adjudicatarios pagan derecho de reserva y 
durante el período de construcción de las obras, abonan cuotas mensuales consecutivas. 
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• Programa Viví en tu casa. 

Operatoria Casa Amarilla 
El proyecto de viviendas Casa Amarilla es un desarrollo del Instituto de Vivienda de la Ciudad 
(IVC) en el marco del programa “Viví en tu casa”.  
El financiamiento corre por cuenta del IVC, cubre el 100% del valor de la vivienda y no requiere 
ahorro previo. Los créditos hipotecarios serán otorgados en pesos, a 30 años y con una tasa de 
entre el 2 % y el 4 %. La primera cuota se abonará a partir del primer mes de entregada la 
vivienda. 
Este programa, destinado a atender la demanda general, consiste en la construcción de viviendas 
y su posterior adjudicación. La asignación de unidades se realizará conforme la configuración y 
necesidades del grupo familiar. Si la cantidad de inscriptos supera las unidades disponibles, la 
adjudicación se realizará a través de un sorteo ante Escribano Público. Esta dirigido a grupos 
familiares con una antigüedad de residencia en la ciudad de Buenos Aires no inferior a 2 años, 
los postulantes no deben ser propietarios de vivienda, ni adjudicatarios de ninguna otra 
operatoria del IVC (Ex CMV).  

 
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa en 

relación con los porcentajes mínimos establecidos 
 

            El IVC, atiende dicha demanda en conjuntos ejecutados mediante las distintas operatorias 
financiadas con fondos correspondientes al Fonavi, ya que el Organismo se rige también por la 
Ley Nacional Nº 24.314 de Accesibilidad de personas con movilidad reducida, sancionada el 
15/03/94, y promulgada por Decreto Reglamentario Nº 914/97, sobre barreras arquitectónicas, 
junto a la aplicación del Código de Edificación de la Ciudad. 
Po otro lado, con respecto a las obras financiadas por Nación, a partir del Programa Federal 
Plurianual, en su Convenio Marco se establece que los proyectos deberán prever un mínimo de 
un 5% de viviendas destinadas a atender la demanda para personas con capacidades diferentes. 
Así, durante el ejercicio 2015, según la información detallada mediante aclaraciones en las 
Planillas 3.V.E y 3.V.T., las viviendas para discapacidad son 53 en ejecución y 24 terminadas, y 
se detallan en el siguiente cuadro.  
 

 
Origen de 
los fondos Programa/Operatoria/Barrio Viviendas para discapacidad 

En ejecución Terminadas 

Fonavi Casa Amarilla  19 
Prog. de Rehab. del Bº La Boca 3  

Federales 

P.F. Urb. Villas y Asent. Precarios-Acumar 41  
PFCV Bº Lugano 4  
PFCV Bª Parque Avellaneda 5 5 
TOTAL 53 24 
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2.3. Programas Federales durante el Ejercicio  
 

El IVC, ejecuta los siguientes Programas Federales, según las Planillas 3.V.E y 3.V.T., 
brindadas en esta oportunidad por las Autoridades del Organismo, se listan las siguientes 
Operatorias: 

• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” (Créditos Individuales 
y para Consorcios) 

• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Subprograma de 
Urbanización en Villas y Asentamientos Precarios. Acumar 

• Programa Federal de Construcción de Viviendas Bº Parque Avellaneda. 
• Programa Federal de Construcción de Viviendas Bº Lugano. 
• Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual por Cooperativas de 

trabajo, en el marco de la Ley N° 341 de la CBA y su modificación Ley N° 964 

Por otra parte, el IVC, continúa sin informar sobre algunos de los Programas que ejecuta que 
fueron mencionados en auditorías anteriores, como, por ejemplo: Viviendas Porteñas, 
cofinanciadas entre el IVC y el Banco Ciudad. Además de las obras adicionales y para el 
mantenimiento de conjuntos y barrios construidos por la Ex Comisión Municipal de la Vivienda. 
Asimismo, el mantenimiento de redes cloacal y pluvial, de suministro de gas y agua, (Barrios 
Piedra Buena y Soldati), reparaciones en muros exteriores, carpinterías y cubiertas (Barrio Illia), 
etc.  
Tampoco se informa sobre operatorias como el Plan Piloto con la UOCRA cofinanciado con el 
Sindicato, el Banco Ciudad, el IVC y la SSDUV, y las obras correspondientes al Programa 
Federal Plurianual Villas ejecutadas originalmente por la Fundación Madres de Plaza de Mayo, 
Programa Padre Mújica con infraestructura y obras de equipamiento cofinanciado entre la 
SSDUV, el IVC y la SOSP, continuando sin responder ante el pedido de esta auditoría de 
presentar las planillas correspondientes. 
Al no incorporar los proyectos de modo detallado en las Planillas del instructivo de la SVyH, no 
se las computa como producción del IVC, a los fines estadísticos, más allá de la fuente de 
financiamiento que le da origen a la obra.  
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3. ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
3.1. Programa FO.NA.VI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014, y 2015 según 

Operatorias 
 
 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 
Créditos- Ley 341-Créditos individuales para compra de 
unidades 33 0 99 0 

Créditos- Ley 341-Programa de Auto Gestión para la 
Vivienda 0 0 16 0 

Programa de 
Rehabilitación 
del Hábitat del 
Bº de La Boca.  

Operatoria Créditos Hipotecarios 
 

Sin información * 
 

71** 0 

Operatoria Mejoramiento de unidades 
funcionales en Conventillos existentes 0 217 

Operatoria Const. de Viviendas 31 0 

Terreno, Proyecto y Construcción 
Demanda Libre Sin información * 42 0 

Programa Viví en tu Casa. Operatoria Casa Amarilla Sin información * 438 0 

TOTALES 33 0 697 217 
Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, Subgerencia de Créditos Individuales, Gerencia Desarrollo 
Habitacional, Gerencia Operativa de Intervención Social y Hábitat La Boca, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
*Los Programas y operatorias que durante los años anteriores no se informaron, y el IVC comienza a informar en esta auditoría correspondiente 
al año 2015, si bien muchas de esas obras se habían iniciado y estuvieron en ejecución durante otros ejercicios, se darán por iniciadas en este 
informe para poder comenzar a contabilizarlas dentro de la producción IVCABA a los fines estadísticos. 
**Como el año pasado no se informó sobre estos créditos los 16 consignados en planilla Nº3CRED. que quedaron en ejecución del año 2014, 
los sumamos a los 55 iniciados durante el 2015. Por lo que se da por iniciado entonces un total de 71 créditos. 
 
Las obras de viviendas iniciadas al 31/12/15, se consignan en Planillas 3 V.E., y 3 V.T., en 
Anexo al presente informe.  
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015, según Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Créditos- Ley 341-Créditos individuales para compra de 
unidades 33 0 67 0 

Créditos- Ley 341-Programa de Auto Gestión para la Vivienda 55 0 12 0 

Programa de 
Rehabilitación 
del Hábitat del 
Bº de La Boca.  

Operatoria Créditos Hipotecarios 
 

Sin información* 
 

15 0 

Operatoria Mejoramiento de unidades 
funcionales en Conventillos existentes 0 165 

Operatoria Const. de Viviendas 0 0 

Terreno, Proyecto y Construcción 
Demanda Libre Sin información* 42 0 

Programa Viví en tu Casa. Operatoria Casa Amarilla Sin información* 438 0 

TOTALES 88 0 574 165 

Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, Subgerencia de Créditos Individuales, Gerencia Desarrollo 
Habitacional, Gerencia Operativa de Intervención Social y Hábitat La Boca, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
*Los Programas y operatorias que durante los años anteriores no se informaron, y el IVC comienza a informar en esta auditoría correspondiente 
al año 2015, si bien muchas de esas obras se habían iniciado y estuvieron en ejecución durante otros ejercicios, se darán por iniciadas en este 
informe para poder comenzar a contabilizarlas dentro de la producción IVCABA a los fines estadísticos. 
 
Las obras de viviendas terminadas al 31/12/15, se consignan en Planillas 3 V.T., en Anexo al 
presente informe.  
 
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Operatorias. 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Créditos- Ley 341-Créditos individuales para compra de 
unidades 0 0 32 0 

Créditos- Ley 341-Programa de Auto Gestión para la Vivienda 1174 0 1178 0 

Programa de 
Rehabilitación 
del Hábitat del 
Bº de La Boca.  

Operatoria Créditos Hipotecarios 
 

Sin información* 
 

56 0 

Operatoria Mejoramiento de unidades 
funcionales en Conventillos existentes 0 52 

Operatoria Const. de Viviendas 31 0 

Terreno, Proyecto y Construcción 
Demanda Libre Sin información* 0 0 

Programa Viví en tu Casa. Operatoria Casa Amarilla Sin información* 0 0 

TOTALES 1174 0 1297 52 
Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, Subgerencia de Créditos Individuales, Gerencia Desarrollo 
Habitacional, Gerencia Operativa de Intervención Social y Hábitat La Boca, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
*Los Programas y operatorias que durante los años anteriores no se informaron, y el IVC comienza a informar en esta auditoría correspondiente 
al año 2015, si bien muchas de esas obras se habían iniciado y estuvieron en ejecución durante otros ejercicios, se darán por iniciadas en este 
informe para poder comenzar a contabilizarlas dentro de la producción del IVCABA a los fines estadísticos. 
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3.1.4 Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante el año 
2015 y 2014 y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según las distintas modalidades.  

 
Los créditos que el Organismo financia se canalizan a través de la Ley 341 mediante el Programa 
de Autogestión para la Vivienda por Administración a través de cooperativas, y el Programa de 
Crédito individual.  Y mediante la operatoria de créditos hipotecarios para el Programa de 
Rehabilitación del Hábitat del Barrio de La Boca.  
Los mismos se detallan y se adjuntan como Planilla 3.CRED 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2014 y 2015 y en ejecución al 31/12/14 y 31/12/15. 
 
Durante el ejercicio auditado, el Organismo no informa sobre obras de Infraestructura, que se 
hayan ejecutado. 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2.014 y 2.015 y, en 

ejecución al 31/12/15. 
 
Durante el ejercicio auditado, el Organismo no ha informado sobre la ejecución de obras de 
Equipamiento. 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas 

terminadas durante el año 2015, según Operatorias 
 

OPERATORIA 2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 
Sup. Costo/$ $/m2 Sup. Costo/$ $/m2 

--- --- --- --- --- --- --- 

 
Dado que las Planilla Nº3 VT carece de los datos necesarios para realizar dichos costos, no se 
puede establecer un costo promedio. Ver Planilla Nº3 VT., Anexa al presente informe. 
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3.2. Programas Federales. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014, y 2015 según Operatorias 
 

Origen de los 
Fondos Operatorias 

2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Plurianual-Cooperativas 0 0 0 0 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales 0 3 0 0 

Consorcios 0 24 0 0 

PFCV- B° Parque Avellaneda 0 0 0 0 

PFCV- Parque de las Victorias (B° 
Lugano) 0 0 0 0 

Programa Fed. Urb. Villas y Asent. 
Precarios.  Operatoria Acumar 0 0 48 0 

TOTALES 0 27 48 0 

Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
 
Con relación a las obras iniciadas a través del Programa Federal de Construcción de Viviendas, 
Plurianual, a través de Cooperativas de trabajo, que la Nación también financia, el Organismo considera 
la compra del terreno para la obra y el pago de honorarios, como el inicio financiero del emprendimiento, 
información brindada en auditoria anterior.  
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015, según 

Operatorias 
 

Origen de los 
Fondos Operatorias 

2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Plurianual- Cooperativas 0 0 33 0 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales* 0 6 0 1 

Consorcios* 0 28 0 20 

PFCV- B° Parque Avellaneda 0 0 228 0 

PFCV- Parque de las Victorias (B° Lugano) 70 0 0 0 

Programa Fed. Urb. Villas y Asent. Precarios.  
Operatoria Acumar 125 0 0 0 

TOTALES 195 34 261 21 

Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
*Con relación a las obras terminadas en el ejercicio 2015, del “Programa Federal Mejor Vivir”, se continua  considerando como provisoria dicha 
información, la cual  en la auditoria 2010 se detalla en un universo total de créditos (91 créditos) para consorcio, que incluye créditos con 
recepción de obra y los mismos no coinciden con los datos volcados, esto se debe a que no se resuelve aun el trámite administrativo pertinente 
para dar de baja dichos créditos los cuales serán considerados como históricos a la espera de su resolución, estos actualmente se encuentran en el 
proceso jurídico administrativo de ejecución. Dichos créditos se darán de baja cuando finalice el trámite administrativo, hasta tanto se 
consignarán como provisorios los datos. 
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Se continúa considerando como créditos terminados a aquellos que han completado la obra con 
el monto de crédito acordado, créditos pendientes de terminación por adicionales inconclusos, 
construyéndose información con resultados diferentes, los que luego son dados de baja. 
 
El detalle de las obras de viviendas terminadas al 31/12/15 correspondientes a las distintas 
Operatorias, se consignan en Planillas 3 V.T., 3 CRED. y planillas complementarias, que se 
adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los Fondos Operatorias 

2014 2015 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas Plurianual- Cooperativas 445 0 412 0 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales 0 19 0 18 

Consorcios 0 110 0 90 

PFCV- B° Parque Avellaneda 472 0 244 0 

PFCV- Parque de las Victorias (B° 
Lugano) 126 0 126 0 

Programa Fed. Urb. Villas y Asent. 
Precarios.  Operatoria Acumar 246 0 294 0 

TOTALES 1289 129 1076 108 
Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
 
3.2.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante el año 

2015 y en ejecución al 31/12/15, según las distintas modalidades.  
 
Los créditos que se otorgan con fondos federales se implementan a través del Programa Federal 
Mejor Vivir, mediante créditos individuales y/o mancomunados (consorcios), y mediante el 
Programa Federal Plurianual por cooperativas, que se enmarca en la ley 341 y su modificatoria 
964/02 y el ACU SSDUV Nº3865/09. 
La información relativa a los mismos, iniciados, terminados y en ejecución, durante el ejercicio 
2015, se adjuntan al presente informe como Planilla 3. CRED  
 
3.2.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2015 y en ejecución al 31/12/15.  
 
El IVCABA, no informó durante el año auditado sobre la ejecución de obras de infraestructura. 
 
3.2.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y en ejecución al 

31/12/15.  
 
Es necesario que, para lo referente a obras de equipamiento, el IVC lo registre en las Planillas   
3.E.E. y 3.E.T.  correspondientes según instructivo de la SVyH. Si bien no se dio cumplimiento 
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a la confección de las mismas, pudo elaborarse el siguiente cuadro a través de la información 
detallada mediante aclaraciones en Planillas 3V.E. y 3.V.T. 
 

Programa Federal Tipo de Obra Iniciadas Terminadas Ejecución 
2014 2015 2014 2015 2014 2015 

Barrio Lugano Locales Comerc. --- --- --- 8* 12 4 
Cocheras Desc. --- --- --- 84* 126 42 

Total --- --- --- 92* 138 46 
    *Si bien fueron terminadas durante otros años, al no haber sido registradas como finalizadas se las informa como tales este 
año. 
 
3.2.7. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos 

Federales terminadas durante el año 2.015, según Operatorias. 
 

OPERATORIA 2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 
Sup. Costo/$ $/m2 Sup. Costo/$ $/m2 

--- --- --- --- --- --- --- 

 
La información brindada en las planillas por el organismo sobre el resto de las operatorias 
financiadas con fondos federales carece de los datos necesarios para realizar dichos costos. Ver 
Planilla 3.V.T., Anexa al presente informe. 
 
3.2.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
Con relación a los proyectos paralizados y/o rescindidos durante el ejercicio auditado, cabe 
señalar que se encuentran en esta situación, muchos de los mismos proyectos relevados en 
sucesivos ejercicios anteriores.  
El listado de los proyectos es el siguiente: 
 
Programa de Rehabilitación del Habitat del Barrio de La Boca 
 Suarez 476                                              15 viv  
 Padre Grote 753 (ex Alvarado 748)       16 viv 
 
Programa Federal de Construcción de Viviendas 
  Barrio Lugano -Relocaliz. - Obra 1: L. de la Torre 5475- 69 Viv. + 1 Port. +23 Coch. Desc 

             - Obra 2: B de Astrada 6150- 55 Viv. + 1 Port. +19 Coch. Desc. 
  Se encuentran paralizadas desde julio del 2007. 
  Barrio Parque Avellaneda  - Obra 1: Saraza N° 4.312 y N° 4.274-  244 Viv.  

 
Programa Federal de Urb. de Villas y Asentamientos Precarios Operatoria ACUMAR 
 Obra Av. Lacarra 2049 se encuentra paralizada desde nov 2014 
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3.2.9.      Estado de Situación de los Programas Federales al cierre del ejercicio 31/12/14 
 

Programa con 
Recursos Nacionales 

ACORDADAS 
SIN ADENDA 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/15 

Viv. Sh. Viv. Sh. Viv. Sh. Viv. Sh. 

 
Const. 

de 
Viv. 

P. Plurianual 

 
 
 
 
 

5.000 

 
 
 
 
 

--- 

493 --- 81 --- 412 --- 
B° Parque 
Avellaneda 942 --- 698 --- 244 --- 

Rehab. del 
Hábitat Boca 8 --- 8 --- --- --- 

Urbaniza. 
Villas 1406 --- 1112 --- 294 --- 

B° Lugano 372 --- 246  126 --- 

Mejor 
Vivir 

Individual 
--- 4.550 

--- 2.207 --- 1370 --- 819(*) + 18 

Consorcios --- 1.330 -- 589 --- 651(*) +90 

TOTALES 5.000 4.550 3.221 3.537 2.145 1.959 1.076 1.470(*) +108 
Fuente: Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
(*) Corresponden a Créditos Históricos que se encuentran a la espera de una Resolución. Administrativa para darles de baja y 
realizar el recupero correspondiente. 
 
3.2.10.   Situación General de los Programas Federales más Programas FONAVI a la fecha 
de cierre del ejercicio 2015. 
 

ORIGEN DE LOS FONDOS 

 
INICIADAS 

 
TERMINADAS 

 
EN EJECUCIÓN 

 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programas FONAVI 697 217 574 165 1297 52 

Programas Federales 48 0 261 21 1076 108 

TOTALES 745 217 835 186 2.373 160 
Fuente: Gerencia de Créditos, Subgerencia operativa de Programas Habitacionales, Subgerencia de Créditos Individuales, Gerencia Desarrollo 
Habitacional, Gerencia Operativa de Intervención Social y Hábitat La Boca, y Gerencia de Proyectos y Obras del IVCABA 
 
El siguiente gráfico refleja la proporción de unidades de vivienda (departamentos) y soluciones 
habitacionales iniciadas, terminadas y en construcción, con porcentajes comparativos a la fecha 
de Auditoria, con datos provisorios, pertenecientes a los Programas Federales y  FONAVI. 
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VIVIENDAS

19%

21%60%

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION

SOLUCIONES HABITACIONALES

39%

33%

28%

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 

El Registro Único de Demanda del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) desde el año 2004 
permanece cerrado3. Pese a ello, realizan inscripciones de la demanda espontánea  para 
potenciales beneficiarios de planes de vivienda o bien para el Programa Créditos Hipotecarios 
Individuales (Ley 341). Es requisito para poder inscribirse tener residencia en la Ciudad  
Autónoma de Buenos Aires.  
La demanda registrada correspondiente a la Demanda Libre acumulada al 31 de diciembre del 
año 2015, según distribución por ingresos, es  la siguiente: 
 
 

 

 
                                     
 
 
 

Fuente: Planilla 4.1 (en anexo). Departamento Registro de Beneficiarios IVC 
Considerado que el valor de la Canasta Alimentaria y de Servicios del Hogar (CAySH)4 para una 
familia tipo de cuatro miembros es de $ 7.176,37, para esta franja de la demanda menos del 35% 
estaría en condiciones de cubrir sus gastos de alimentos y vivienda. 

Los requisitos para ingresar una solicitud de vivienda en el Registro, según se informa continúan 
siendo:  

 Presentación del formulario completo y firmado por el/los titulares y grupo familiar 
conviviente; 

 Fotocopias de DNI  de los titulares 1 y 2 con domicilio en la ciudad autónoma de Buenos 
Aires; 

 El formulario de solicitud de vivienda quedará registrado en base de datos pertinente, a la 
espera de futuros planes habitacionales, los cuales serán comunicados por el instituto; 

 Para casos especiales según problemática (discapacidad, desalojo, etc.), se solicitara el 
certificado correspondiente.  

 La documentación se recibe en la oficina de atención personal del IVC 

                                                           
3 De acuerdo al Memorándum 485/GRAI/04, “se comunica que se suspenderá las inscripciones en el 
Registro Permanente de Postulantes a Viviendas por razones operativas”. 
4 Según estimaciones realizadas y publicadas por la Dirección General de Estadística y Censos del 
G.C.A.B.A. 

Tramo de ingresos Capital % 
De 0 a 1750 50 17.18 
De 1751 a 3000 41 14.09 
De 3001 a 6000 98 33.68 
De 6001 y mas  102 35.05 
Total 291 100 
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Asimismo, la demanda correspondiente a al Programa de Créditos Hipotecarios Individuales 
(Ley Nº 341) acumulada al 2015 según distribución de ingresos la siguiente: 
 

 
                        
 
 
 
 

Fuente: Planilla 4.1 (en anexo). Gerencia Atención a la Demanda, Gerencia de Créditos, IVC 
 

4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Se detalla a continuación la demanda de  familias con algún miembro discapacitado incorporada 
al Registro durante el ejercicio 2015:  
 
 
 Demanda libre: 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Planilla 4.1.1 (en anexo), Departamento Registro de Beneficiarios IVC 

 
 
Créditos Individuales Ley Nº 341: 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Planilla 4.1.1 (en anexo), Gerencia Atención a la Demanda, Gerencia de Créditos, IVC 
 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
De acuerdo a la información recibida por las distintas Gerencias del Instituto, la modalidad de 
selección y adjudicación para las operatorias vigentes con adjudicaciones durante el Ejercicio 
2015  financiadas con fondos nacionales, son las siguientes:  
1) Operatorias de urbanizaciones de villas de emergencia y barrios ya asentados en 
condiciones irregulares: en todos los casos se realizaron operativos censales para determinar la  
población beneficiaria que sería relocalizada o rehabilitada su vivienda según correspondiese al 
Programa.  
Dentro de estas operatorias,  se incluyen: 

Tramo de ingresos Capital % 
Mayores a 5000 1024 92 
Menores a 4000 88 8 
Total 1112 100 

Tramo de ingresos Capital % 
De 0 a 1750 4 13,79 
De 1751 a 3000 11 37,93 
De 3001 a 6000 4 13,79 
De 6001 y mas 10 34,48 
Total 29 100 

Tramo de ingresos Capital % 

Mayores a 5000 281 100 

Total 281 100 
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-Operatoria 1142 
Se enmarca en un recurso de amparo interpuesto por la Defensoría del Pueblo contra el GCBA y 
el IVC. Como resultado de ello, se ordenó al IVC  a rehabilitar integralmente todos los 
inmuebles afectados al Programa de Rehabilitación de Hábitat de La Boca5  y adjudicar las 
viviendas rehabilitadas a sus ocupantes, quienes en contrapartida deben abonar una cuota de 
recupero.  
Como alternativa,  mediante el Programa 105 se ofreció a la población afectada la posibilidad de 
acceder a créditos hipotecarios flexibles, competitivos en sus montos otorgables con otros 
programas de créditos del IVC.  
-Acumar (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo)  
En lo que concierne a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el IVC tiene bajo sus competencias 
la relocalización de 1832 familias provenientes de asentamientos informales que se encuentran 
dentro del límite físico de distancia con el Riachuelo, establecido judicialmente y se encuentra 
trabajando en el desarrollo de un plan de reubicación y construcción de viviendas para gestionar 
dicha tarea. Cabe recordar que en el año 2006 a través de un fallo judicial se condenó al Estado 
Nacional, al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Provincia de Buenos Aires 
a implementar un programa de acciones conjuntas con el fin de recomponer el ambiente de la 
cuenca Matanza-Riachuelo y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Para dar cumplimiento 
a esta sentencia, se creó el ACUMAR para articular las acciones de las jurisdicciones 
involucradas en una única instancia de coordinación (Ley nacional Nº 26.168 y adherencia de la 
Ciudad mediante ley Nº2.217). 
En cumplimiento de este fallo, durante el ejercicio 2015 parte de esa población fue relocalizada 
en las viviendas entregadas  por el IVC en el barrio “Padre Mugica” y Predio Luzuriaga 
correspondientes a operatorias del Programa Federal.  
- “Asentamientos  AU7-“Villa Cartón” 
Según sentencia judicial por un  amparo presentado en la  causa “Medina Benitez Rosalva y 
otros contra GCBA”, se ordenó la relocalización de la totalidad de las familias del asentamiento 
de la AU7 que, a causa de un incendio,  debieron ser alojadas en el centro de evacuación Parque 
Roca (Ley 1987 caba). 
Durante el año auditado también fueron entregadas viviendas en el barrio Padre Mugica a estas 
familias,  pendientes aun de relocalización según el listado total de adjudicatarios confeccionado 
a tales efectos. 
 
2) Créditos Individuales: 
El IVC cuenta con programas para dar soluciones habitacionales permanentes mediante la 
adquisición de una vivienda familiar a través de créditos hipotecarios. El programa de Créditos 
Individuales Ley 341 está destinado a hogares en situación crítica de emergencia habitacional6. 
Los requisitos para acceder a esta operatoria son los siguientes: 

• Ser mayor de 18 años de edad y menor de 60 años de edad. En caso que el 
solicitante cumpa los 60 años durante el trámite de solicitud, el plazo máximo del 
crédito será de 20 años. 

• Poseer documento Nacional de Identidad Argentino.  

• Acreditar un mínimo de dos (2) años de residencia en la ciudad.  

                                                           
5  Descripto en el punto 2 de esta auditoría. 
6 Descripto en el punto 2 de esta auditoría. 
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• Ingresos mensuales mínimos del titular y/o del grupo familiar de Un Salario 
Mínimo Vital y Móvil (“SMVM). 

• Presentar toda la documentación relacionada con el grupo familiar y las 
situaciones denunciadas.  

• No haber sido previamente favorecido con otro beneficio del IVC y/o  de la CMV 
dentro de los últimos 10 años anteriores de solicitud.  

• No poseer un bien inmueble en todo el país. 

• No encontrarse inhibido.  

• No estar enmarcado dentro de otro programa de vivienda del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (programa de villas y otros programas de la 
Secretaria de Hábitat e inclusión, Corporación Buenos Aires Sur, UGIS y/u otras 
dependencias del GCBA. 

• Poseer ingresos dentro de los rangos de máximo y mínimo, según la conformación 
del grupo familiar.  

• Vivienda única, familiar y de ocupación permanente.  

• Encontrarse ubicada dentro del ámbito de CABA o, excepcionalmente, hasta un 
radio de 70 km.  

• Impedimento por parentesco: No se aceptaran inmuebles cuyos vendedores 
tuvieran vínculo familiar, sin distinción de grado, con cualquier miembro familiar 
del solicitante del crédito.  

• No se aceptaran propiedades cuyo precio de venta y/o tasación supere el 30% del 
monto del crédito hipotecario a otorgarse, según la composición del grupo 
familiar.  

• No se aceptaran inmuebles que no cumplan con los requisitos del informe técnico.  
• No se aceptaran inmuebles que presenten inconvenientes registrales y /o 

dominiales y/o embargos y/o de titular inhibido.  
 

Las solicitudes son evaluadas y, en base al presupuesto disponible, el orden de prioridades en el 
otorgamiento de los créditos es determinado según un sistema de puntaje, que considera la 
situación familiar, de ingresos y de vivienda del solicitante, entre otros factores. Los créditos 
están destinados a cubrir hasta el 100% del valor de la vivienda, el interés es del 0% al 4%, la 
cuota no debe superar el 20% de los ingresos del grupo familiar y el plazo máximo es de 30 
años. El trámite es personal y se realiza en las oficinas de atención al público del IVC. 
Asimismo se establece un sistema de puntaje descripto en el reglamento de la operatoria Créditos 
Ley 341, basado en criterios de ingresos, vulnerabilidad social y situación de la vivienda actual. 
Se consideran también resoluciones judiciales que ordenen dar una solución habitacional a favor 
del amparista u operatorias especiales donde se canalizan actuaciones en conjunto con distintas 
reparticiones GCBA.  
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Cabe destacar que la ley Nº341 establece en su artículo 3º, que los créditos podrán ser solicitados 
por: Personas Físicas, Personas Jurídicas (cooperativas, mutuales y organizaciones civiles sin 
fines de lucro, creadas por familias enmarcadas en proceso de organización colectiva) y por 
integrantes de servicio activo de las Entidades de Bomberos Voluntarios. 

 Para las personas jurídicas, se establecen convenios particulares y son las entidades las que 
proponen a los beneficiarios. Los mismos no deberán poseer vivienda propia ni estar inhibidos 
legalmente,  poseerán capacidad financiera para solventar la cuota de la vivienda y no superarán 
el máximo de edad establecido para acceder a esta línea de créditos.  
En relación a la edad tope para ser beneficiario de una solución habitacional, la Ley Nº 624/2001 
del G.C.A.B.A, establece que el cincuenta por ciento de las unidades funcionales ubicadas en la 
Planta Baja de las obras a construir a partir de la sanción de la presente ley, financiadas en forma 
total o parcial por la Comisión Municipal de la Vivienda o el organismo que lo reemplace,  serán 
otorgadas en carácter de comodato a personas mayores de 65 años de edad, autoválidas, según el 
artículo 12 de la ley N° 21.581. Según está estipulado en esta ley, cuando no se construyan 
viviendas en dicha planta, se otorgarán las ubicadas en la planta inmediata superior. La demanda 
de este sector es registrada por la Secretaría de la Tercera Edad, tomando como criterio de 
selección  la antigüedad de inscripción.  
Desde el área de atención a la demanda, informan que durante el ejercicio 2015 se adjudicaron 
alrededor de un 5% de viviendas a este sector de la población,  por los tanto no se habría 
alcanzado el cupo establecido por ley.  
 
El programa Primera Casa B.A. está destinado a dar soluciones habitacionales de carácter 
permanente. Consiste en un crédito para la adquisición de una vivienda  a tasa subsidiada del 7% 
durante el primer año, en conjunto con el Banco Ciudad de Buenos Aires. Este programa está 
destinado a los sectores medios. La solicitud a un crédito Primera Casa BA se realiza vía Internet 
en [http://buenosaires.gob.ar/primeracasaba] y la selección para el otorgamiento es realizada a 
través de un sistema de puntaje, que considera la situación familiar, de ingresos, y de vivienda 
del solicitante y su grupo familiar.  
Los requisitos para pedir un crédito Primera Casa B.A. son: 

• Ser argentino, o extranjero residente con DNI de extranjero.  
• Personas físicas, mayores de edad, que estén domiciliadas o que desarrollen su actividad 

en relación de Dependencia como planta permanente, transitoria y contratados de la 
Administración Pública Nacional, del Gobierno de la C.A.B.A. y del Poder Judicial, 
Independientes y Monotributistas, en la zona de influencia del Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires o hasta 20 km de la última sucursal del Banco, siempre y cuando resida 
dentro de los 100km de los límites de la CABA. 

• Tener entre 18 y 55 años. Los beneficiarios deberán ser menores de 56 años al momento 
del otorgamiento del préstamo. 

• No ser propietario ni copropietario de bien inmueble alguno, ni en el país ni en el 
extranjero (aunque los padres tengan usufructo sobre ese inmueble del cual sos titular o 
cotitular). 

• Si el solicitante es casado, debe presentar su informe de titularidad y el de su cónyuge, 
sea la solicitud conjunta o individual. 

• Si el solicitante no está casado (se encuentra en pareja, concubinato, unión civil, etc.), y 
la solicitud es conjunta, la pareja debe presentar también su informe de titularidad. 
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Los informes de titularidad deberán presentarse recién en el momento en que el Banco 
apruebe el crédito. 

• No tener antecedentes financieros desfavorables.  
• Tener ingresos netos mensuales para APLICACIÓN INDIVIDUAL entre 2 y 5 Salarios 

Mínimos Vitales y Móviles y para APLICACIÓN CONJUNTA entre 2 y 6 SMVyM. 
• Contar con el 15% de capital inicial de la propiedad que se desea adquirir, como también 

los gastos administrativos y de escrituración, que suman alrededor de un 5% más (estos 
porcentajes son sobre el total del monto de la propiedad). El crédito es siempre por hasta 
un 85% del valor de la propiedad. 

• No tener deudas con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (patentes e infracciones). 
• Al registrarse en la página para completar la aplicación y declaración jurada,  obtener un 

puntaje por arriba del puntaje de corte. 
En el ejercicio auditado se adjudicaron viviendas mediante esta operatoria construidas con 
fondos provenientes de Nación, financiadas a los beneficiarios mediante el Banco Ciudad. 

 

4.2.1. Atención de la demanda de familiar con miembro discapacitado. 
 
Durante el ejercicio auditado, se informaron 39 viviendas entregadas a familias con algún 
miembro discapacitado correspondientes a los Programas Federales.  
De acuerdo al  artículo segundo del Convenio Marco del Programa Federal Plurianual, “los 
proyectos deben prever como mínimo un 5% de viviendas para discapacitados, cumpliendo con 
la reglamentación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Para esas viviendas, se 
incrementa el monto máximo a financiar por unidad en un 10%.” 
Durante el ejercicio se entregaron 645 viviendas correspondientes a operatorias de Programas 
Federales cumpliendo con el cupo establecido por Convenio Marco.  
Respecto a estas viviendas entregadas a familias con algún miembro discapacitado, no se obtuvo 
información si  fueron adaptadas constructivamente; tampoco si han sido ingresadas a recupero.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
Al igual que las auditorías de los años precedentes, no fueron informados a esta auditoría los 
valores correspondientes a los precios de venta relativos a los Créditos individuales entregados ni 
a las viviendas entregadas  en el ejercicio auditado (cuotas, plazos y tasas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero).  
En tal sentido, no es posible determinar los ingresos familiares mínimos necesarios que debería 
poseer cada grupo familiar para poder solventar el pago de la cuota destinado a la vivienda, de 
manera tal que no supere el 20% de sus ingresos. Asimismo tampoco relacionarlos con  los 
ingresos registrados en la demanda.  

 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 

morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Del mismo modo que fuera informado en auditorias anteriores, en el Ejercicio 2015, el Recupero  
supera al monto de Facturación. 
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Desde la Gerencia Operativa de Administración de Cartera, Gerencia de Créditos, se informa que 
durante el período auditado se trabajó en las regularizaciones de adjudicatarios morosos. Para 
ello cuentan con dos criterios según los cuales aplican diferentes estrategias de recupero.  
Por un lado se apunta a los deudores que deben hasta 5 cuotas de recupero implementando las 
siguientes  estrategias:  
 
1-Envío de correos electrónicos para aquellos beneficiarios que hubiesen consignado 
fehacientemente esta información. En este contacto se informa que se verifica la deuda e invitan 
al adjudicatario moroso a que se acerque al Instituto a regularizar su situación.  Se ha 
implementado este sistema en 220 casos, alcanzando una respuesta efectiva del 25% el total.   
2-Implementación de un “Call Center” para contactar a los morosos. Con este sistema ya se ha 
realizado una primera ronda de llamados telefónicos completa,  que corresponde a 450 casos.  
3- A aquellos beneficiarios con los que no se cuenta con información cierta de correo electrónico 
o número  telefónico, se enviaron intimaciones de pago a través de correo tradicional o postal. 
Esta modalidad  abarcó 1400 casos. 
 Por otro lado, para aquellos adjudicatarios que adeudan más de 6 cuotas de recupero, se 
terceriza el servicio de la cobranza de la deuda a través de un cuerpo de mandatarios que se 
encargan de resolver dicha situación de manera tanto judicial como extrajudicial.  
Asimismo,  el Instituto posee un sistema de correo electrónico donde los beneficiarios pueden 
solicitar su boleta de pago (boletasdepago@ivc.gov.ar). 
 
 

Evolución de Facturación y Recupero-Total Operatorias 
 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 

Facturación 31.757.156 34.384.388 39.026.404,03 

Recupero 31.086.705 39.528.399 75.533.941,38 
Morosidad  2% 0  0 

 
Fuente: Elaboración propia en base a planillas 4.4.1 y 4.4.2 (en anexo) y auditorias de años anteriores.  

 
Asimismo, se informa que a diciembre de 2015 se emitieron 15.514 facturas emitidas para el 
pago de viviendas. Cabe destacar que dicha cifra es igual a la cantidad de viviendas con crédito 
vigente. Esta situación fue consultada al gerente operativo de administración de cartera sin 
obtener una respuesta aclaratoria del particular. Por otro lado,  se informan 6.188 viviendas 
canceladas7. 
De acuerdo a la información recibida, de la relación entre facturación, recupero y facturas 
emitidas la cuota teórica mensual cobrada  es de $209 y la cuota promedio efectivamente  
cobrada es de $405. 
 
 
 

                                                           
7 Planilla 4.4.3. en Anexo. 

mailto:boletasdepago@ivc.gov.ar
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Respecto a esta operatoria, se observa que en términos absolutos el recupero se incrementó 
significativamente en el ejercicio auditado. Dada la ausencia de datos de facturación en el 
ejercicio 2014, no se ha podido analizar la evolución de la relación entre recupero y facturación. 
Es significativo mencionar que el recupero es más del doble que la facturación.  

 
Concepto 2014 2015 
Facturación Sin datos 31.739.360,90 
Recupero 16.827.345 67.608.610,76 
Morosidad (%) - 0 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 (en anexo) y auditorias de años anteriores 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias Federales 
De acuerdo a la información  brindada puede observarse en el siguiente cuadro, que si bien en 
termino absolutos el recupero disminuyó significativamente respecto al ejercicio anterior, en el 
ejercicio auditado no hubo morosidad 

 
Concepto 2014 2015 
Facturación Sin datos 7.287.403,13 
Recupero 22.701.054 7.925.330,62 
Morosidad (%) - 0 

Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 (en anexo) y auditorias de años anteriores 
 

4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
En el ejercicio auditado,  se entregaron 656 viviendas a través de las distintas operatorias; según 
se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Operatoria 
Cantidad de 

viviendas 
entregadas 

Con resol. 
De adj. 

Sin resol. 
De adj. 

Ingresada a 
recupero 

No ingresada a 
recupero 

A. Espinosa 351 (*) 1 - 1 - 1 

P. Mujica-Acumar 
 120 - 120 - 120 

Luzuriaga-Acumar 125 125 - 125 - 

Conv.  Pedro de 
Mendoza (*) 10 10 - 10 - 

Bº Villa Riachuelo 64 64  s/d s/d 

BºParque Avellaneda 91 91  s/d s/d 

Bº Casa Amarilla 245 245  s/d s/d 

 656 535 121 135 121 
(*) Programa de Rehabilitación del Hábitat del Barrio de La Boca – FO.NA.VI. 
Fuente: Planillas 4.2 (en anexo), Gerencia de Créditos, Gerencia operativa Atención a la Demanda. Departamento Adjudicación de 
Viviendas en Villas y Barrios Carenciados y Subgerencia Programas Habitacionales,  IVC. 
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Asimismo, se otorgaron los siguientes créditos:  
 
Fuente: Planillas 4.2 (en anexo), Gerencia Operativa de Créditos Individuales, Gerencia Operativa de Intervención 
Social y Hábitat, IVC. 
 
4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas.  
 
De acuerdo a la información recibida, en el ejercicio 2015 se realizaron cuatro operativos 
especiales de escrituración masiva en barrios ya entregados con una alto número de viviendas 
cuya regularización dominial estaba pendiente. Dichos operativos se realizaron durante el mes de 
agosto y septiembre en los barrios Don Orione y el Barrio General Güemes (Partido de La 
Matanza). En este último barrio, a partir de un Convenio con el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, se ha estableció la gratuidad de las escrituraciones.  
 
Para los inmuebles ubicados en  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los valores 
correspondientes a gastos de escrituración, según el monto del inmueble fueron los siguientes: 
- ventas solamente,  desde $9.245 hasta $ 17.860 para inmuebles con valores comprendidos 
desde $100.000 hasta $2.500.000.  
- ventas con hipoteca, desde $16.635 hasta $ 22.845  para inmuebles con valores comprendidos 
desde $ 1.000.000 hasta $ 2.500.000.  
- cooperativas, para la venta con reconocimiento de hipoteca el importe por todo concepto del 
trámite de escrituración varía entre los $ 13.091 hasta $13.891 para ventas comprendidas desde 
600.000 hasta $ 1.000.000; y un importe fijo de $6265 en concepto de protocolización de 
convenios. 
 
A continuación se detalla la situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas 
financiadas por el  Instituto, al cierre del ejercicio 2015, proporcionados por la Gerencia de 
Regularización Dominial y Notarial: 
 
Desde el inicio del FONAVI 
 
Total de viviendas adjudicadas s/d 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

 
18.335 
s/d 
s/d 
 

Con escrituración en trámite s/d 
Sin iniciar trámite de escrituración s/d 
% de unidades adjudicadas/escrituradas s/d 
Nota: s/d, sin dato 

Operatoria 

Cantidad 
de 

viviendas 
entregadas 

Con resol. 
De adj. 

Sin resol. 
De adj. 

Ingresada 
a 

recupero 

No 
ingresada a 

recupero 

Crédito Hipotecario Operatoria  
105-Programa de Rehabilitación 
Hábitat La Boca 

15 15  15  

Créditos Individuales Ley 
Nº341 67 67  67  

Total Créditos 82 82  82  
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Durante 2015 
 
Total de viviendas adjudicadas en 2015 738 
Total de viviendas escrituradas en 2015 1107 
Con escrituración en trámite 5.401 
Sin iniciar trámite de escrituración 1.386 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 s/d 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2015 s/d 
Fuente: Planilla 4.5.a. (en anexo) Gerencia de Regularización Dominial y Notarial, IVC y Planillas 4.2 
(consignadas en el punto 4.5.1) 
  
 
Cabe destacar que al igual que  en las auditorías de ejercicios anteriores, no se informa el total de 
unidades adjudicadas ni del estado de trámite de escrituraciones desde el inicio del FO.NA.VI. 
hasta diciembre del 2015. Tampoco se cuenta con datos parciales sobre este detalle respecto del 
año 2015, en cuanto a las viviendas con escrituración en trámite y sin iniciar trámite de 
escrituración. 
Desde esta Gerencia se informa que el total de viviendas escrituradas en el año 2014 fue 17.228, 
cifra que no es consistente con lo informado en la auditoría del año anterior.  
Por lo antedicho sobre la información faltante, no es posible conocer del total histórico de 
viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el porcentaje que se encuentra escriturado, 
ni analizar su evolución respecto a los períodos anteriores.  
Por otro lado, informan un total de 1.386 viviendas sin iniciar trámite de escrituración, 
correspondiente a los siguientes barrios: Barrio Ramón Carrillo (700), Coronel Salvadores (42), 
Fátima (344), La Fabrica (180), Padre Mujica (120). 
Asimismo, se informa que el 71,16% de las escrituraciones son realizadas por la Escribanía de 
Gobierno, mientras que el 28,84% lo realiza el Organismo Provincial.  
En cuanto a los principales motivos que dificultan la escrituración, el 45% corresponde la 
situación legal de los adjudicatarios,  el 28% a la situación derivada de la ocupación irregular de 
las unidades, el 24% a problemas relacionados con la documentación y el porcentaje restante a la 
capacidad operativa de las entidades actuantes. 
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 5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto 
de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante IVC). 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2015. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta 
especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese 
concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con la registrada en el Libro Banco del Organismo, Cuenta Corriente 
Nº 201-000005/3 del  Banco Hipotecario S.A. (Casa Central) y con las Planillas de movimientos 
de fondos emitidas por el Departamento Tesorería del Organismo. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2015 $ 109.627.334,13 
Menos      
O.P. del 31/12/2015 ingresada el 04/01/2016   $ 354.358,75 
      
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 109.272.975,38 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas ingresadas al Organismo 
fue de $9.106.081,28. 
 
c) Los fondos ingresados al Instituto, por este concepto, según la información de Planilla 5.1 y 
5.7, representan el 15,77% del total de recursos del período. 
 
d) Los ingresos por Transferencias Automáticas acreditadas en el ejercicio se incrementaron un 
20,36%  respecto de las registradas en el año 2014 ($90.788.999,62). 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2014. 
 
El resumen de lo anteriormente citado se adjunta como Anexo en la Planilla Nº 5.1. 
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5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
El IVC recibió durante el Ejercicio 2015 otros ingresos por $407.219.019,25 según el siguiente 
detalle: 
 

CONCEPTO $ % 
Aporte GCBA 362.757.345,37 89,08 
Otros 44.461.673,88 10,92 
TOTAL 407.219.019,25 100,00 

 
Estos recursos representan el 58,76% del total de ingresos operativos del Organismo y 
comparados con los registrados en el ejercicio anterior ($558.913.433,57) se observa una 
disminución del 27,14%. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $134.787.179,77 según el registro de la 
Cuenta Corriente Nº 9012/2. Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1 5.3 y 5.7, anexas al 
presente Informe, confeccionadas por la Subgerencia Económica Financiera, alcanzando una 
cobranza promedio mensual de $11.232.264,98. Con relación a los montos ingresados en el 
período anterior por este mismo concepto ($37.717.504,27), se observa durante el transcurso del 
período auditado un incremento del 257,36%. 
 
De acuerdo con la información que surge de las planillas 4.4.1 corresponden a recupero por 
planes federales y FONAVI $ 75.533.941,38. Los restantes $ 59.253.238,62 corresponderían a 
ingresos por el programa Primera Casa, convenio suscripto entre el IVC y el Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires. Se adjunta copia del mismo en presente informe donde se especifica dicha 
operatoria.  
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31 de 
Diciembre de 2015. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2015. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el IVC invirtió en obras FO.NA.VI durante el 
período 2015 la suma de $329.255.132,77, lo que representa el 47,51% del total de ingresos del 
período, aumentando el  nivel de inversión un 2,46% con relación al ejercicio anterior 
($321.343.709,16). 
 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
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TIPO DE OBRA MONTO 
INVERTIDO % 

Obras GCBA 217.041.220,74 65,92 
Reciclados de Conventillos 35.168.981,94 10,68 
Créditos Hipotecarios Ley 341 77.044.930,09 23,40 
TOTAL 329.255.132,77 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas Corrientes 
del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2015, egresos no afectados a obras por la suma de $397.853.793,27 
según el siguiente detalle: 
 

Fuente/Fondos Concepto $ % Subtotal % 

I.V.C. 

Comisiones Bancarias 5.172.817,67 3,87 

133.723.304,46 98,64 Gastos de Funcionamiento  128.550.486,79 96,13 

Gastos Operativos  100,00 

Embargos / Otros 1.848.932,28 100,00 
1.848.932,28 1,36 

Otras Erogaciones     100,00 

Subtotal Fuente IVC  100,00 

FO.NA.VI. 

Fonavi 5.751.931,48 100,00 
5.751.931,48 100,00 

Otras Erogaciones     100,00 

Subtotal Fuente FONAVI  100,00 

G.C.B.A. 

Haberes del Personal  256.529.625,05 100,00 
256.529.625,05 100,00 

Gastos Operativos  100,00 

Subtotal Fuente G.C.B.A  100,00 

Total Gastos Operativos 390.252.929,51 98,09 

Total Otras Erogaciones 7.600.863,76 1,91 

Egresos Totales No afectados a Obras 397.853.793,27 100,00 

 
Los egresos no afectados a obras representan el 57,41% del total de ingresos del período y 
comparándolos con los devengados en 2014 ($309.212.696,25) se verifica un incremento del 
28,67%. 
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5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2015. 
 
Durante el ejercicio 2015 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $41.782.214,40, para la ejecución de las diferentes operatorias 
enmarcadas en los Programas Federales de Vivienda, transferidos $39.518.138,17 durante el año 
2015 y $2.264.076,23 transferidos el 29/12/2014 acreditados el 6 de enero de 2015 en las cuentas 
del Instituto. 
  
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Plurianual Cooperativas 26.027.377,21 62,29 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 11.405.473,70 27,30 

Infraestructura y Obras Complementarias 4.349.363,49 10,41 

TOTAL: 41.782.214,40 100,00 
 
Estos recursos representan el 6,03% del total de ingresos del período y un 38,64% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas, observándose un 51,88% de disminución con respecto al 
total transferido durante 2014. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015. 
  
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el IVC invirtió en obras correspondientes a 
los Programas Federales, durante el ejercicio 2015, la suma de $41.326.951,54. Este monto 
representa el 5,96% del total de Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO 
INVERTIDO % 

Plurianual de Viviendas 29.227.983,65 70,72 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 7.131.142,88 17,26 

Plurianual Cooperativas 4.778.169,64 11,56 

Mejoramiento Habitacional 189.655,37 0,46 

TOTAL: 41.326.951,54 100,00 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los 
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movimientos presupuestarios (orden de pago) registrados en el sistema del Organismo, no 
existiendo observaciones que realizar.  
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2015. Saldos en Cuentas y Conciliaciones 

Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2015, se han considerado 
los datos de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas. 
 

Saldo Inicial al 01/01/2015:  132.609.925,23 

Ingresos:   

Transferencias Automáticas Acreditadas 109.272.975,38 

697.272.561,78 

Recupero de Inversiones 134.787.179,77 

Programas Federales 41.782.214,40 

Otros Ingresos 407.219.019,25 

Transferencias Internas 4.211.172,98 

Egresos:   

Inversión en Obras  370.582.084,31 
768.435.877,58 

Egresos no afectados a Obras 397.853.793,27 

Saldo Final al 31/12/2015:  61.446.609,52 
 
El saldo final, al cierre del ejercicio auditado decreció con relación al año anterior un 53,66% y 
se encuentra totalmente en las Cuentas Corrientes del Organismo (Planilla N° 5.7.), cuyas 
conciliaciones bancarias respectivas fueron verificadas. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1 Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 
 

 
N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 
 

Cantd
e Viv. Localidad Program

a Empresa 
% 

Físico 
Real 

% 
Físico 
Prev. 

Estado Sist. 
const. 

1 2482 
/07 69 L. de la Torre 5465 

Va. Lugano PFCV 38 Vivian Hnos. 
SACIF 100 100 Term.  

Tradic. 

2 251 
/08 780 Av. Gral. Paz y Av. 

Castañares PFPCV 1 SENTRA SA 87 100 Paraliz. Indust 

3 1729 
/05 60 Saraza 4312, 

Parque Avellaneda PFCV 76 Regam SA / EISA 
(UTE) 100 100 Term.  

Tradic. 

4 461 
/11 54 Pedro Chutro 2922  

(re-localizada) 
Villas 1 x Administ. 

LANUSSE 58 100  
Paraliz. 

 
Tradic. 

5 1350 
/11 48 Valparaíso 3564 Villas 8 x Administ. 

AGIMEZ 36 100 Ejec. Tradic. 

6 1015 
/11 128 B° Rivera Iguazú Villas 2 x Administ. 

VIVIAN 63 100 Ejec. Indust. 

7 1185 
/14 64 San Antonio 721 Villas 3 Vidogar Const. 

SA 53 100 Ejec. Tradic. 

8 -- 90 Py y Margal FoNaVi Vivian Hnos. 
SACIF 100 100 Term. Tradic. 

9 -- 153 Almirante Brown 
500 

FoNaVi Conorvial-
Lannuse (UTE) 100 100 Term. Tradic. 

10 -- 195 Almirante Brown 
600 

FoNaVi Bricons- Vidogar 
(UTE) 100 100 Term. Tradic. 

 
 
       Viviendas: 

Cantidad de viviendas inspeccionadas 1.641 viviendas (10 conjuntos) 
Viviendas terminadas 567 viviendas (5 conjuntos) 
Viviendas en ejecución  240 viviendas (3 conjuntos) 
Viviendas paralizadas 
 

834 viviendas (2 conjuntos) 

Con tecnología tradicional 733 viviendas (8 conjuntos) 
Con tecnología industrializada    908 viviendas (2 conjuntos) 

 
 
6.1.1  Descripción de las observaciones. 

 
 

6.1.1.1 Modalidad de licitación y contratación. 
Todas las obras del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son 
realizadas mediante licitación pública y por ajuste alzado. La excepción son algunos 
proyectos del Programa de Urbanización de Villas y Asentamiento Precarios, donde las obras 
debido al tiempo transcurrido por el retraso en los pagos se rescindieron y fueron continuadas 
para su terminación por Administración del IVC. 
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6.1.1.2  Verificación de las características constructivas respecto de lo establecido en los 
Pliegos. 
Las obras cumplen las especificaciones técnicas contenidas en los pliegos de licitación y no 
se registran modificaciones de importancia. 
 
6.1.1.3  Inspección y/o auditoria de obra. Frecuencia. 
El área de Inspección de Obras tiene una estructura formada por un subgerente técnico,  jefes 
de departamento a cargo de inspectores. Cada obra tiene un inspector permanente y es 
ejercida por profesionales de primera categoría. 
 
6.1.1.4  Adicionales y/o economías de obra. 
Las obras inspeccionadas no registran adicionales de obra a excepción de trabajos de 
movimiento de suelos por desmonte y/o relleno. 
 
6.1.1.5 Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
Las obras en ejecución se encuentran con avances físicos inferiores a los previstos 
ocasionadas por cuestiones presupuestarias. 
 
6.1.1.6  Plan de trabajos y Curvas de inversiones contractuales y reales. 
Los conjuntos inspeccionados presentan atrasos con respecto al Plan de Trabajos previsto 
originalmente. Las curvas de inversiones se modificaron para adecuarlas a las modificaciones 
de los planes de trabajo. 
 
6.1.1.7 Intervención de los organismos competentes en la aprobación de documentación 
técnica. 
No se observan problemas derivados de la aprobación de la documentación técnica por parte 
de los organismos competentes, los planos son aprobados por las distintas reparticiones antes 
del inicio de las obras. 

 
6.1.1.8  Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la 
fecha de inspección. 
En las obras verificadas, los porcentajes de avance físico observados se corresponden con la 
certificación de obra acumulada. 
 
 

6.1.1 Descripción de las Observaciones generales y particulares. 
 

6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
La tipología de vivienda utilizada es de unidades de vivienda en planta baja y pisos altos, 
variando la altura en función de la densidad y morfología permitida por el Código de 
Planeamiento Urbano, variando entre bloques de 2 a 4 pisos a torres de 10 y 11 pisos altos 
según los conjuntos, las unidades de vivienda cumplen con el Código de la Edificación de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
 
El sistema constructivo en general es de estructura de hormigón armado independiente y 
doble muro exterior. La terminación interior es de yeso y las unidades se entregan con todos 
los artefactos sanitarios y de gas conectados y funcionando. 
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También se verificó el uso de conjuntos con sistemas constructivos industrializados como: a) 
Conjunto de 780 viviendas de Av. Gral. Paz y Castañares donde se utiliza  “Cassaforma” 
sistema de paneles cuya alma es de poliestireno con malla cruzada de acero en ambas caras y 
terminación de mortero proyectado de planta baja y cuatro pisos altos.  
 
b) Conjunto de 128 viviendas en Ribera Iguazú en donde se utilizó el sistema “Royal 
Housing” que a la fecha no ha renovado el Certificado de Aptitud Técnica (CAT) la empresa 
que lo utilizaba presento quiebra y la empresa que continúa los trabajos VIVIAN sigue con 
sistema tradicional. 
 
La calidad de las obras en los conjuntos de viviendas inspeccionadas, es en general buena e 
incluso en algunos conjuntos muy buena. 
Se verifica un estricto seguimiento de los trabajos verificándose el cumplimiento con los 
planos de obra y las especificaciones técnicas, así como el de las normas de seguridad 
respecto al personal.  
 

 
6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 

 
A continuación se indican aspectos relacionados con los proyectos inspeccionados: 
 

• Lisandro de La Torre 5465, Villa Lugano, edificios en torre de 69 viviendas de planta baja y 
once pisos altos. Programa Federal de Construcción de Viviendas (Proyecto 38) ejecutada 
por la empresa VIVIAN Hnos. SA. El edificio se encuentra en un predio de una hectárea con 
cuatro torres de las cuales anteriormente se terminaron tres. (Foto 1) 

 
• Av. General Paz y Castañares, construcciones en tira de planta baja y cuatro pisos altos. 

Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, iniciadas por la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo, fue rescindida y continuada por la empresa constructora es 
SENTRA SA, el sistema constructivo utilizado es de paneles de poliestireno con doble malla 
de acero, aplicándose sobre las mismas un revoque proyectado de mortero de cemento 
denominado “Cassaforma”, a la fecha de la visita las obras se encuentran paralizadas, 
habiéndose terminado y entregado unas 600 unidades de viviendas, el avance físico 
aproximado es de un 87%. Se verifica revoques con ondulaciones. (Foto 2) 
 

• Saraza 4312,  B° Parque Avellaneda, 228 viviendas. Programa Federal de Construcción de 
Viviendas (Proyecto 76), las empresas constructoras son REGAM SA y EI SA (UTE).  La 
tipología de viviendas es en torre de planta baja y 10 pisos altos, destacándose las unidades 
por su superficie interior y por el buen nivel de terminaciones como, muros de yeso, pisos de 
mosaico, mesadas de granito, termo tanques y estufas instaladas. Las obras están terminadas 
y entregadas. (Foto 3) 
 

• B° Rivera Iguazú, 128 viviendas ejecutadas por Administración, Programa Federal de 
Urbanización de Villas (Proyecto 2) las obras estaban paralizadas y fue rescindido el contrato 
inicial por quiebre de la empresa original, a la fecha se reiniciaron los trabajos con la 
empresa VIVIAN Hnos. SA. El avance físico es de 40% sobre los trabajos faltantes. En su 
origen se utilizó u sistema industrializado de tubos de PVC rellenos con hormigón cuya 
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denominación es “Royal Housing”, a la fecha de la inspección el certificado de aptitud 
técnica (CAT) no está vigente. En la actualidad las terminaciones son tradicionales. La 
tipología es de bloques de planta baja y tres pisos altos, la cubierta es metálica y las cenefas 
laterales al no tener un plegado se deforman en los puntos de atornillado. (Foto 6) 
 

• San Antonio 721, 64 viviendas ejecutadas por la empresa VIDOGAR Construcciones SA. 
Programa Federal de Urbanización de Villas (Proyecto 3). Las unidades de vivienda se 
resuelven dentro del gran volumen de una antigua fábrica a cuya estructura se le incorporan 
dos grandes entrepisos y se le realizan demoliciones en su superficie para generar áreas de 
iluminación y ventilación a las unidades interiores. (Foto 7) 

 
• Almirante Brown 500 y 600, Casa Amarilla son dos torres de planta baja y 10 pisos altos de 

153 y 195 unidades de vivienda ejecutadas con la operatoria FO.NA.VI. con las empresas 
BRICONS y LANUSSE respectivamente. (Foto 9) 
 
 
6.2   Síntesis de la evaluación tecnológica. 

 
Deficiencias y patologías. 
 

Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 
cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 
observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 

 
6.2.1.1 Sobre obras correspondientes a los Programas Federales de: Construcción de 
Viviendas, Plurianual de Construcción de Viviendas y Urbanización de Villas. 
 

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 
D.5 Revoques con ondulaciones -- -- -- -- 849 70,6 

E.32 
Deficiente resolución de cenefa lateral 
de cubierta. -- -- -- -- 908 75,5 

K.1 

Deficiente diseño funcional por falta de 
estudio para ubicación de placard en 
dormitorios. 188 15,6 -- -- -- -- 

 
 
6.2.1.2 Sobre obras correspondientes al FO. NA. VI. 

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

K.1 
Falta de estudio para ubicación de 
placard en dormitorios. -- -- -- -- 348 79,4 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a los Programas Federales de: Construcción de 
Viviendas, Plurianual  de Construcción de Viviendas y Urbanización de Villas. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas 129 -- -- 129 10,7 -- -- -- -- 
Programa Federal Plurianual 
de Construcción de 
Viviendas 780 -- -- 780 64,8 -- -- -- -- 
Programa de Urb. de Villas y 
Asentamientos Precarios 294 -- -- 294 24,5 -- -- -- -- 
TOTALES 1.203 -- -- 1.203 100,0 -- -- -- -- 

  
 
6.2.2.2 Sobre obras correspondientes al FO. NA. VI. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Demanda Libre 438 -- -- 438 100,0 -- -- -- -- 
TOTALES 438 -- -- 438 100,0 -- -- -- -- 
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7. CONCLUSIONES 

 
• Durante el 2015 continuó siendo el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (IVCABA) el Organismo de aplicación de la política de vivienda, del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con autarquía administrativa y financiera, en el 
marco de la Ley N° 1.251 de fecha 04/12/03, sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
de Buenos Aires. 
 

• Al 31/12/15, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(IVCABA), contaba con una Planta de Personal de 694 agentes, habiéndose producido en 
el ejercicio, una disminución de 26 agentes, con relación a la dotación total del ejercicio 
anterior (720 agentes). Esta rebaja, es el resultado de considerar las altas y bajas del 
personal de dicha nómina. 

 
• Durante el 2015, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(IVCABA), prosiguió con el desarrollo de la Línea de Acción financiada con fondos 
Nacionales a través del Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” 
(Créditos Individuales y para Consorcios), Programa Federal de Construcción de 
Viviendas, Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual por Cooperativas 
de trabajo. Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 
Acumar. 

 
• Con respecto a la confección de la Planilla N° 2 (según instructivo de la SVyH), y a los 

efectos de que la auditoria permita identificar la totalidad de las Líneas de Acción que 
encara el Organismo, si bien esta Auditoria a encontrado avances, recomienda se 
continúe trabajando en un control técnico centralizado de las obras que encara el IVC, a 
través de los Programas, más allá de la fuente de financiamiento que le da origen.   

 
• Con relación a la información relativa a las obras que encara el Instituto de Vivienda de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVC), continúan las dificultades en las distintas 
Áreas del Organismo, para dar cumplimiento al instructivo de esta SVyH, a los efectos de 
la auditoria anual.    

 
• Con relación a la producción total de unidades que ejecuta el IVC, durante el ejercicio 

2.015, ha dado inicio a 745 viviendas y 217 soluciones habitacionales, terminado 835 
viviendas y 186 soluciones habitacionales. Con relación a las viviendas en construcción 
al 31/12/15, la producción alcanza a 2.373 viviendas y 160 soluciones habitacionales. Los 
totales suman los resultados de la producción, tanto de los Programas financiados con 
recursos del FO.NA.VI., como los Programas Federales con recursos Nacionales.  

 
• Si bien esta auditoría, ha encontrado mejoras logrando reunir información que en 

ejercicios anteriores no se había podido relevar, se ha verificado que continúa la 
atomización de las áreas, sin existir una articulación que permita la coordinación entre los 
programas. Esta Auditoria, sigue recomendando un control centralizado de todos los 
programas y sus obras. La falta de centralización y coordinación provoca que, al 
encontrarse la información dispersa, existan programas y/u operatorias que no se 
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informan. Así la documentación entregada por el IVC sobre los programas u operatorias 
que si se informan resulta incompleta o muy dificultosa de relevar, ya que, para reunir la 
información total sobre un determinado programa, es necesario visitar distintos sectores, 
cada uno con su correspondiente autoridad. Es por esto que se vuelca el trabajo realizado 
por las distintas áreas sin poder brindar la totalidad de los programas y operatorias que 
redundan en que se informen una menor producción de obras de las que el IVCBA 
ejecuta. 

 
• El Registro Único de Demanda está cerrado desde el año 2004. Pese a ello, el Instituto se 

realiza inscripciones de demanda espontánea y para el Programa Créditos Hipotecarios 
Individuales (Ley 341).  

 
• Al 31/12/2015 la cantidad de grupos familiares inscriptos  fueron de 291 para demanda 

espontánea  y 1112 para Créditos Individuales Ley 341.  El 10% de estos grupos 
inscriptos para demanda espontanea posee un integrante con algún tipo de discapacidad, 
en tanto la operatoria de créditos Individuales este porcentaje se eleva al 25% .  

 
• Para las operatorias Rehabilitación integral de Hábitat la Boca y fallos judiciales por 

situaciones de emergencia habitacional (Acumar, “AU7-Villa Cartòn”) el sistema de 
selección es mediante censos que determinan población beneficiaria que será relocalizada 
o reacondicionada su vivienda. Para la operatoria de Créditos Individuales 341 se 
establece un sistema de puntaje basado en criterios de ingresos, vulnerabilidad social y 
situación de la vivienda actual.  

 
• Durante el ejercicio auditado se entregaron 656 viviendas y 82 créditos individuales. 

Respecto a la adjudicación de viviendas a familias con miembro discapacitado se 
cumplió con el cupo establecido en los Programas Federales. No se obtuvo información 
si  las mismas fueron adaptadas constructivamente. 

 
• La Gerencia de Créditos no informo acerca de los valores de venta, cuotas, plazos y tazas 

de las unidades.  
 

• Al igual que en las auditorías de los años precedentes, el monto total recuperado por 
cuotas en el ejercicio 2015 superó al facturado. Si bien desde el IVC informan sobre la 
implementación de operativos de regularización de mora, y como consecuencia el 
aumento de la recaudación, no sería motivo suficiente para explicar esta relación 
Asimismo, se informa que se emitieron facturas para todas las viviendas con crédito 
vigente.  

 
• Desde la Gerencia de Regularización Dominial y Notarial informan un total de 1.107 

unidades escrituradas en el ejercicio 2015. No se ha podido realizar el análisis de la 
evolución de las escrituraciones respecto a los períodos anteriores, ya que la información 
obtenida no es consistente.   

 
• Resultó dificultoso recopilar la información necesaria para realizar esta auditoría. A pesar 

de los reiterados intentos en solicitar el cumplimiento de la entrega de los datos 
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requeridos, no se pudo reunir la totalidad de la información,  obstaculizando el trabajo de 
la auditoria anual a este Instituto.  

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2015 ascienden a la suma de $109.272.975,38, las que representan el 15,77% 
del total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $134.787.179,77. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 257,36% 
mayormente debido a la operatoria Primera Casa. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $407.219.019,25. Estos recursos 

representan el 58,76% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 27,14%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $41.782.214,40. Estos recursos representan el 6,03% del total de 
ingresos del periodo, observándose una disminución con respecto al ejercicio 2014 del 
51,88%. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 

según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en 
el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$370.582.084,31. Este valor representa un 53,47% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$397.853.793,27. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 28,67%. 

 
• El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires mantiene un buen nivel 

de ejecución de las obras. 
 

• Se recomienda, la confección de un manual de uso y mantenimiento de todas las partes y 
componentes de la construcción, para ser entregado a cada propietario junto con su 
unidad de vivienda, para de esa forma mejorar la comprensión y bajar el porcentaje de 
reclamos originados por el mal uso, y/o por el deficiente o nulo mantenimiento. 

 
• Si bien la utilización de la cubierta liviana de chapa es aconsejable para construcciones 

que requieren bajo nivel de mantenimiento, se aconseja agregar un pliegue lateral para 
rigidizar la chapa de la cenefa lateral en el encuentro de la cubierta y el muro exterior y 
evitar las deformaciones al atornillar las mismas. 

 
• Las unidades de vivienda tienen calidades de materiales y mano de obra adecuada en el 

interior de las mismas, la falta de un estudio conveniente hacen que la ubicación del 
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mobiliario sea bastante dificultosa. Motivo por el cual se recomienda un análisis de los 
proyectos más profundo para considerar un espacio definido para la ubicación de un 
placard por dormitorio. 

 
• Se recuerda que para la utilización de sistemas constructivos industrializados se debe 

tener el manual de uso del mismo en obra, y además verificar que dicho sistema esté 
vigente cosa que no ocurre con el denominado “Royal Housing” aplicado en el B° Ribera 
Iguazú.  

 

Arq. Verónica Cardinale Arq. Raúl Sirolli 

Lic. Fernanda Andreasevich Lic. Nora Steinbrun 

Cdor. Alberto Brecelj  
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Foto 1 -  Lisandro de la Torre 5465, torre de 69 viviendas, VIVIAN Hnos. SA.  

Programa Federal de Construcción de Viviendas. (Proyectos N° 38) 
 

 
Foto 1 -  Av. Gral. Paz y Castañares, 780 viviendas, SENTRA SA.  
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Sub Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. (Proyectos N° 1) 

 
Foto 3 - Saraza 4312, 61 viviendas. Regam SA - EI SA (UTE) 

Programa Federal de Construcción de Viviendas. (Proyectos N° 75) 
 
 
 

 
Foto 4 - Pedro Chutro 2922/28, 54 viviendas relocalizadas. Lanusse SA  

Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. (Proyectos N° 1) 
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Foto 5 - Valparaíso 3564, 48 viviendas. AGIMAZ SA. 

Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. (Proyecto 8) 
 
 
 

 Fotos 6 - B° Ribera Iguazú, 128 viviendas. Vivian Hnos. SA. 
Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. (Proyecto 2) 
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Foto 7 - San Antonio 721, 64 viviendas. Vidogar Construcciones SA. 

Programa Federal de Urbanización de Villas, (Proyecto 3) 
 

 
Foto 8 - Py y Margal, 90 viviendas. Vivian Hnos. SACIF 
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FO.NA.VI. 

 
Foto 9 - Almirante Brown 500, 153 viviendas. Bricons SAICIFI - Vidogar SA (UTE) 

FO.NA.VI. 
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